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Las leyes en la Antigüedad: Las leyes son normas jurídicas que 

ordenan o prohíben de acuerdo con lo que indica la justicia y en 

beneficio de los gobernados. Son elaboradas por el poder 

legislativo, es decir, por los representantes populares que se ocupan 

de proponer, aprobar o rechazar cada iniciativa.  

  

Las leyes han sido necesarias para regular la convivencia de todas las 

comunidades porque son la principal manifestación de los derechos, por 

eso, desde las primeras civilizaciones han existido. Se puede afirmar 

que la elaboración de leyes, mandatos y normas es más antigua que 

Grecia y Roma, e incluso, que el código de Ur Nammu, elaborado en 

2050 a. C., puede ser el grupo de leyes y normas de mayor antigüedad.  

En principio, las pequeñas comunidades crecieron y se transformaron 

en organizaciones mucho más estructuradas socialmente. Esta 

situación creó la necesidad de establecer nuevas formas de 

organización política para elaborar sus propias leyes y para decidir 

sobre cuáles acciones serían permitidas y cuáles no. En las civilizaciones 

más antiguas las leyes eran dictadas por los dioses y se consideraban 

sagradas.   

sin embargo, las podemos cambiar, modificar o crear. Porque si las 

leyes son la expresión de la voluntad de los hombres, y si esta voluntad 

se va modificando con el devenir del tiempo, de igual manera que se 

van modificando las condiciones de vida, entonces tenemos que ir 

ajustando o proponiendo las leyes que las nuevas épocas requieren. En 

otras palabras, podemos decir: “Como se van presentando cambios 

generacionales” se deben ir modificando algunas “reglas del juego”.  

Definición de Ley  : El concepto de ley proviene del latín lex y 

dentro del ámbito jurídico puede ser definido como aquellas normas 

generales y de carácter obligatorio que han sido dictaminadas por el 

poder correspondiente con el objetivo de regular las conductas 

humanas.  

 Una ley es una regla o norma jurídica que se dicta por la autoridad 

competente de cada sitio en particular. Tiene como fin ordenar o 

prohibir alguna acción en consonancia con la justicia.  

 En éste sentido hay que distinguir las leyes morales y las leyes 

jurídicas, pues aunque todas son leyes, en unas hay voluntad y en 

otras no existe.  

Existe otro tipo de leyes, que pueden ser científicas: Físicas, Químicas, 

Naturales, Biológicas etc.  

Y estas son en términos generales positivas y refieren a la universalidad 

de fenómenos físicos y leyes de lógica que los vuelven definitivos en 

tanto y cuanto no exista contradicción.  

Puede decirse que la leyes “limitan el libre albedrio” de los seres 

humanos que conviven en sociedad; funcionan como control externo al 

cual se somete la conducta de las personas para asegurar que se 

cumplan.  

En la actualidad, en los países con una Constitución Política, la ley es 

una disposición aprobada por el poder legislativo y autorizadas por el 

jefe del Estado (poder ejecutivo). Aquellas acciones que violan la ley 

son penalizadas con distintos castigos según la naturaleza y la gravedad 

de la falta por el Poder Judicial.  
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 La ley (en el ámbito Social y político) debe cumplir con diversos 

principios, como la Generalidad (la ley comprende a todos aquellos 

que se encuentran en las condiciones previstas por ella, sin excepción 

alguna); Obligatoriedad (tiene carácter imperativo-atributivo, es 

decir, que por una parte establece obligaciones, y por la otra otorga 

derechos; Permanencia (se dictan con carácter indefinido, 

permanente, para un número indeterminado de casos y hechos) entre 

otros. Pero el ser humano no se caracteriza por respetar a los demás 

seres vivos, sean o no de su especie, y ciertas leyes (o la ausencia de 

las mismas) suelen evidenciar esta triste realidad.  

 ¿Qué es código?: El término Código tiene diferentes usos y 

acepciones. En el campo del Derecho se define como Código al grupo 

de reglas sistemáticas que sirven para regulas, de manera unitaria 

determinado asunto. Esta definición permite que conozca como código 

a la recopilación sistemática de leyes y al conjunto de normas 

vinculada a una cierta materia.  

 ¿Qué es Derecho?: La palabra Derecho proviene del término  latino 

directum, que significa “lo que está conforme a la regla”. La base del 

derecho son las relaciones sociales, las cuales determinan su 

contenido y carácter. Dicho de otra forma, el derecho es un conjunto 

de normas que permiten resolver los conflictos en el seno de una 

sociedad.  

A la hora de hablar de derecho es fundamental que establezcamos 

cuáles son sus fuentes, es decir, las ideas y los fundamentos en los que 

se basa aquel para poder desarrollarse y establecer sus principios 

básicos. En este sentido, tenemos que subrayar que sus citadas fuentes 

pueden determinarse, de manera general, en tres grandes categorías: 

- Las reales, que son las que vienen a establecer lo que es el contenido 

de una ley en cuestión.  

- Las históricas, que son todos aquellos documentos antiguos que se 

emplean para referirse a los que tienen el contenido de una ley.  

 - Las formales, que son las que se definen como todas aquellas 

acciones realizadas por distintos entes (individuos, Estado, 

organismos…) para proceder a crear lo que es la ley. Dentro de dicha 

categoría nos encontramos a su vez con la jurisprudencia, los tratados 

internaciones la costumbre, entre otros.  

 Se considera que el derecho tiene varias características:   

-Bilateralidad: Un individuo distinto al afectado está facultado para 

exigirle el cumplimiento de una norma, que le otorga la cualidad de 

imperativo atributivo al derecho. Es Imperativo ya que impone un 

deber de conducta (como pagar impuestos) y atributivo por lo 

mencionado anteriormente respecto a la facultad para exigir el 

cumplimiento del imperativo.  

Otras características del derecho son:  

-Heteronomía: es autárquico; por más que el sujeto no esté de 

acuerdo con el contenido de la norma, debe respetarla. 

 - Alteridad: las normas jurídicas siempre refieren a la relación de un 

sujeto con otros.  

-Coercibilidad: permite el legítimo uso de la fuerza estatal cuando un 

ciudadano no cumple con sus exigencias.  

ACTIVIDAD  

1. Buscar palabras desconocidas y escribir su significado  

2. ¿son importantes las leyes en la vida de los seres humanos? ¿Por 

qué?  

3. ¿Es importante participar en la elaboración de leyes? ¿Por qué?  

4. Explique los principios que debe cumplir la ley  

5. Elaborar un cuadro comparativo entre ley, código y derecho.  

6. Elaborar una caricatura de cómo crees que fueron las primeras leyes 

7. Averiguar sobre Las primeras Leyes en la historia (buscar imágenes 

y pegarlas en el cuaderno)  

8. Elaborar un cuadro sobre las primeras leyes escritas en la antigüedad 

con sus principales características. 

 9. Explique las categorías del derecho   
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